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SECRETARÍA. Planeta Rica, 19 de octubre de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

aprobar liquidación de costas realizada por la secretaria del Despacho. Provea, 

 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diecinueve (19) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE BANCO DE OCCIDENTE 

EJECUTADOS MARÍA ELVIRA MARZOLA ARRIETA  

RADICADO 00094-00 

 

Atendiendo a la nota secretarial y revisado el expediente, en fecha 30 de agosto de 2023, la 

Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas procesales que se discriminaron en un 

valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS MCTE., ($1’873.937,oo), por concepto de agencias en 

derecho en primera instancia, a favor de la parte ejecutante BANCO DE OCCIDENTE.  

 

Precisa advertir que, a la fecha, y vencida la oportunidad procesal para interponer los recursos 

de Ley en contra del auto de liquidación de costas, este despacho, por ajustarse acorde a lo 

establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, aprobará la referida 

liquidación.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de costas causadas a favor de la parte ejecutante y en contra de la 

parte ejecutada por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE., ($1’873.937,oo). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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